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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
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PRIMERA SECCIÓN. 
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P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS. 

S . M . la Reita nueslra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
BU importante salud. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E LA PROVINCIA D E M A D R I D . 

No habiéndose presentado licitador, en 
la segunda doble subasta celebrada en 
esta Administración y en las casas con
sistoriales de Rivatejada y Orusco en 26 
del actual, para el arriendo do varias 
ierras sitas eu jurisdicción de dichos 
pueblos, se procederá á la tercera subas
ta, que tendrá electo el dia 16 de febrero 
próximo, en la misma hora y puolos que 
la segunda, bajo el tipo que á continua
ción se espresa: • 

Ochenta y tres escudos 555 milésimas 
de renta -anual para la subasta de las 
tierras sitas on Rivatejada. 

Sesenta escudos para la de una tierra 
en Orusco. 

A la misma hora del dia 9 del espre
sado mes de febrero se celebrará en la 
casa Ayuntamiento de Fuente el Saz la 
segunda subasta para el arriendo de tres 
tierras secano, procedentes de los propios 
de dicha villa, por termino de cuatro 
aflos y bajo el tipo de 20 escudos de ren
ta anual. 

Los que deseen interesarse en las pre
citadas subastas podrán examinar los 

. pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Administración, y en 
las respectivas Secretarías de Ayunta
miento de los referidos pueblos. 

Madrid 51 de enero de 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

A las doce de la mañana del dia 16 del 
presente mes, se celebrará simulláneo-
mente en esta Administración, sita calle 
de Procuradores, casa llamada del Plate
ro, bajo mi presidencia y con asisteucia 
del Olicial primero interventor y Escri
bano de Hacienda, y en la casa consisto
rial de la villa del Prado, ante el Alcalde, 
Procurador Síndico, Escribano ó Secre
tario de la misma, la subasta en pública 

licitación, poi medio de pliegos cerrados* 
para el arriendo del aprovecbamienlo de 
siembra, pastos y frutos de la bellota 
que contengan las tierras laborabas y 
monte de la dehesa de las Maneras , de 
cab da de 694 fanegas y 55 mas conti
guas en el punto llamado Biñal del 
Puente, en jurisdicción de la expresada 
villa, por término de tres años que prin
cipiarán á contarse desde ei 25 de abril 
próximo á igual fecha de 1871 bajo el 
tipo de 500 escudos de renta anual, con 
sujeción al pliego de condiciones que obra 
en esta oficina y en la Secretaria de 
Ayuntamiento de la expresada villa, 
donde podrán examinarle los que deseen 
interesarse en ta licitación. 

Para tomar parte en la subasta' deberá 

Ercsentarse el documento que acredite 
aber entregado en la Caja general de 

Depósitos eu esta corle, ó en la Deposita
ría de Ayuntamiento de la Villa del Pra
do 50 escudos, sujetándose para hacer 
las proposiciones al modelo adjunto. 

Madrid i .° de febrero de 1868.—El 
Administrador, José Rivero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de calle de 
hace proposición al arriendo de la dehesa 
Las Migueras y Banal del Puente, en ju
risdicción de la Villa del Prado, pata el 
aprovechamiento de siembra, pastos y 
frutos de la bellota, por término de tres 
anos, y ofrece la caulidad de (en letra) 
escudos . . . milésimas, con entera suje
ción á cuanto previene el pliego do con
diciones. 

F e c h a y f l r m a del interesado. 

A las doce de la mañana del dia 16 
del actual, se celebrará en las casas con
sistoriales do Vuldaracete la subasta en 
pública licitación, para el arriendo de 
.26 olivares con 527 olivas y 421 pier
nas en diferentes puntos de lá jurisdicción 
de la espresada villa, procedentes del 
Clero, por término de tres arios y tipo de 
52 escudos 100 milésimas de renta 
anual. 

Los que deseen interesarse en el r e 
mate, pudran examinar el pliego de con-

I diciones que se halla de manifiesto en 
i esta Administración, y en la Secretaría 

de Ayuntamiento de Valdaracele. 
Madrid 1 0 de febrero de 186S.—José 

Rivero. 

Por el presente se cita, llama y eropla-
, 2 a , á doña María de Montoya, viuda de 

don Antonio González Artalejo. ó si hu 
biese fallecido á los herederos de ambos 

| esposos, para que en el término de diez 

dias. se presenten en esta Administra
ción de mi cargo, Sección primera, á en
terarse de un asunto que les conviene; 
puis de no h icerlo así, les parará el pe r 
juicio á que, haya lugar. 

Madrid 2 5 de enero de 1868.—José 
Rivero. 

A las doce de la mañana del dia 16 de 
febrero próximo, so celebrará eae s t i Ad
ministración, sita callo de Procuradores, 
casa llamada del Platero, á la \ e z que se 
la casa consistorial de la villa de Man
zanares el Real, la doble subasta para el 
arriendo de varias tierras procedsotes de 
la Iglesia y Capellanía de Animas, encla
vadas en jurisdicción de la espresada 
yilla, por término de tres aflús y tipo de 60 
escudos de renta anual. Para tonar parto 

ien la subasta, deberá acreditarse con el 
correspondiente resguardo talonario ó r e 
cibo de haber ingresado en la Caja ge 
neral de Depósitos, ó bien en la Deposi-

1 taría del Ayuntamiento de Manzanares el 
Real, la cautidad de 6 escudos, décima 
parte del tipo fijado para el remate . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, y eu 
IaSecretaríadel espresado Ayuntamiento, 
donde podrán examinarle ios que deseen 
interesarse-en la subasta. 

Madrid 29 de enero de 1868.—El Ad 
ministrador, José Rivero. 

A las doce de la ¡na ñ a u a del dia 16'de 
febrero próximo, so celebrará en la casa 
consistorial de la villa de Campo-Real la 
subasta en pú lica licitación p¿ ra el a r 
riendo de una casa y vina pe r teneciente 
al Estado. 

El arriendo ?«erá por término de c u a 
tro aflos, y bajo el tipo de 30 escudos de 
renta anual . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en la 
Secrelería do Ayuntamiento de laespre*-
sada villa de Campo-Real, donde p o 
drán examinarle los que d e s e e n i n te re 
sarse en el remate . 

Madrid 3 0 de enero de 1868.—José 
Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

J U N T A PROVINCIAL DE BENEFICENCIA P E M A 
D R I D . 

La Excma. Junta provincial de benefi
cencia de Madrid saca á pública subasta 
ei arrendamiento de la Plaza de toros 
perteneciente al Hospital general de esta 
corle, por el tiempo de cuatro aflos, que 
tomarán principio en el Domingo de-Re
surrección de 1868, y terminarán el Sá
bado de Pasión de 1872, y bajo el tipo de 

33.125 escudo* en cada aflo, verificán
dose el remate oon arreglo al modelo que 
á seguida del pliego de condiciones se 
halla formulado, al cual han de sujetarse 
las proposiciones, siendo indispensable 
para presentarlas que los l idiadores 
acompañen á las mismas las cartas de 
pago con lianza provisional que acre liten 
haber consiguado en l a C i j a general de 
Depósitos 15.250 escudos, equivalentes al 
10 por 10 ) del importe do esle servicio 
en los cuatro aflos bajo el tipo espresado, 
debiendo tener lugar el acto de ta subasta 
á los 10 dias de hallarse anunciado en la 
Gaveta oficial, á las dos de la larde , en 
la sala de sesiones del Gobierno civil ie 
Madrid, presidido por.el Excmo. Sr . Go
bernador civil ó persona en quien se d ig 
ne delegar, adviniendo que en el caso de 
presentarse doa ó mus proposición:-* 
iguales, siendo «las mas ventajosas, se 
abrirá licilacion oral eulre sus autores 
en el mismo acto por el tiempo que el 
Sr. Presidente determine.—Madrid 24 
de diciembre de- 1867.—El Secretario, 
José María Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las que la excelen
tísima Junta provincial de Beneficencia, saca 
á pública subasta el arrendamiento de\la 
Plaza de toros, perteneciente al Hospital 
general de esta corte. 

1. ' So cede en arrendamienlo la e s* 
presada Plaza de loros y edificios anejos 
á ella, por liempo de cuatro años, que 
darán principio el Domingo de Pascua de 
Resurrección de 1868, y concluirán el S á 
bado de Pasión de 1872, ¡jara que en ella 
puedan darse, previo el correspondiente 
permiso de la autoridad, corridas de lo 
ros, novillos, funciones ecuestres, g im
nasia, luchado fieras, asceusionesaereos-
táticas, fuegos artificiales, bailes de más 
caras y demás diversiones análogas al 
edificio, y que no puedan: perjudicarle á 
juicio de la Junta proviucial do Benefi
cencia. 

2 / Se cederá al arrendatario todos 
los edificios y oficinas contiguas á la mis
ma laza, quedando solo escepluadas del 
arriendo la habitación destinada para la 
encargada del torno de los niños expósi
tos y la que ocupa el conserje de la Pla
za, si bien dejando libre al arrendatario 
la comunicación con los toriles por ias 
piezas que hay á la izquierda de la en 
trada do la habitación por e| piso bajo de 
las gradas. 

3 / El Domingo de Pasión del citado 
año de 1868 se pondrá á disposición del 
arrenuatario la Plaza y demás edificios y 
of ic inas de que trata la condiciou an te 
rior, haciéndote entrega de lodo el mo
biliario que existe, bajo inventario va
lorado por peritos nombrados anticipada
mente por la Excma. Juula y por el a r -
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rendatario con asistencia del Escribano 
de Beneficencia, y en e! caso de haber 
discordia entre los espresados peritos, el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, como Presidente de la Junta de 
Beneficencia, nombrará un tercero en dis
cordia. 

4.* Concluidos, que sean los cuatro 
aüos de este arriendo, ó lo que es lo mis
mo, el Sabado.de Pasión del ano de 1872, 
el arrendatario devolverá con las mismas 
formalida'Jes todo el mobiliario y en t re 
gará los edificios y Plaza en esUdo útil 
para el servicio en que todo lo haya r e 
cibido, y cualquiera do ios desperfectos 
que resulten los abonará en dinero efec
tivo en el preciso é improrogable término 
de quince dias, y no haciéndolo se rein
tegrará la Junta con el valor do la fianza 
que espresa la condición 25 . 

5 . a Todas las mejoras que aparezcan 
hechas en los edificios ó en los efectos del 
mobiliario, quedarán á beneficio del Hos
pital general. * 

6.* Será de cuenta del arrendatario 
la conservación de. lodos ios edificios, in* 
clusos los tejados y bajadas de las aguas, 
teniéndolas siempre en estado úlil y para 
el objeto á que se dedican, y no podrá 
hacer alteración alguna en ellos s in ,pre
vio permiso de la Jnnla. 

7 / La Junta se reserva la (acuitad de 
nombrar un inspecl r ó administrador, 
como siempre le ha tenido, para repre 
sentarla en todo lo concernieole al exaq-
to cumplimiento de este arriendo, á quien 
no podrá impedírsele la entra la en los 
edificios á cualquiera hora, como tampoco 
á ninguno de los señores Vocales de la 
Excma. Junta. 

8.* En ninguna clase de funciones 
podra ocuparse el palco Real mas que por 
SS. MM. ó Personas Rea l e s . 

9." Cuando asistan las Personas Rea
les ad rnará el arrendatario de la plaza 
el referido palco con el mayor decoro, y 
de jar i espedilo el zaguán y escalera par 
ticular, adornando también estas depen
dencias do la manera mas conveniente. 

10.* Quedan excluidos del arriendo 
los palcos números 106 y 107 para la 
presidencia; el núm. 105 para la Junta 
provincial de Beneficencia, y el palco nú -
mero 96 para el Gefe y Oficiales del pique
te que asista á la func ;on. 

I I . * Será obligación del arrendatario 
conservar hasta las doce del dia de cada 
función cuatro palcos de sombra; uno 
á la orden del Excmo. señor Gobernador 
civil de la provincia, otro á la del esce-
lentisimo señor Capitán General del dis
trito de Castilla la Nueva, otro á la del 
Excmo. señor Presidente de li Junta p r o 
vincial de Beneficencia, y el cuarto para 
los señores Vocales de la misma; de todo 
se abonará su importe si disponen de 
ellos. 

1 2 . a La asistencia facultativa do la 
enfermería será do cuenta del Hospital 
general, dejando el arrendatario el palco 
núm. 49 para este servicio. El arrenda
tario facilitará las localidades necesarias 
para I03 que hayan de prestar los auxi
lios espirituales. 

13.* El arrendatario pagará los dere
chos que se hayan establecido ó que se 
establezcan sobre la carno de los loros, y 
también será de cuenta suya el pago de 
todo impuesto, contribución ó anlicipo 
establecido ó que se establezca, incluso 
la territorial ó de inmuebles que graviten 
sóbrelas fincas; pero si el Hospital vol~ 
viese á gozar de la franquicia de los dé 
rechos sobre la.carne de los toros muer-

. tos, quedará este beneficio á favor del 
a r rendatar io . 

14.* El arrendatario podrá ceder ó 
subarrendar la Plaza de loros bajo su 
responsabilidad y la fianza de que trata 
la condición 25. previo consentimiento de 
la Excma. Junta provincial de Beneficen
cia, sin el cual será nula y de ningún 
efecto la cesión ó subarriendo. 

15.* El pago del arriendo se hará por 

trimestres anticipados en oro ó plata, y 
de modo alguno en ninguna clase de pa 
pel, al Administrador de Beneficencia 
provincial, entregándole el primer plazo 
el día que lome posesión de ta Plaza, ó 
sea el inmediato al en que concluya el 
actual arrendatario; el segundo á los Ires 
meses de cumplido el primero y asi su
cesivamente en los restantes plazos, y en 
igual forma todos los demás anos. 

16.* Si e! arrendatario dejase de pa
gar en el dia del vencimiento del tr imes
tre, según se deja establecido en la an
terior con icioo, la Excma. Junta de Be
neficencia se reintegrará con la fianza de 
lodo lo que/se la deba siu; necesidad de 
gcslion ;judíela); y si se atrasa el arren
datario por cualquiera motivo en el pago 
de dos plazos ó trimestres, quedará en 
libertad y con derecho suficiente la refe
rida Excma. Junta de Beneficencia pro
vincial para declarar rescindido el con
trato sin necesidad de practicar gestión 
alguna, siendo además responsable el ar
rendatario de todos los perjuicios que 
puedan irrogarse y haber causado por 
falta de cumplimiento en el contrato. 

1 7 . a El arrendatario queda obligado 
en cada ano de los cuatro de este arr ien
do, á ceder gratuitamente á la excelen
tísima Junta provincial de Beneficencia 
la Plaza de toros, edificios anejos á ella 
y lodos los enseres necesarios para que 
pueda dar , si la conviniese, una función 
de toros por la maúaoa ó tarde á bene
ficio del Hospital general en el dia que 
la misma Junta designe, para lo cual 
avisará al arren 'alario coo quince dias 
de anticipación. Si el temporal ú otras 
causas impidiese verificar la espresada 
función do beneficio en el dia espresa lo. 
la Excma. Junta señalará otro, pero avi
sando nuevamente al arrendatario con 
ocho dias de anticipación, y así sucesi
vamente hasta q i r tenga lugar la corri
da, ó renuncie la Junta á hacer la citada 
función, '£1 contratista ó -arrendatario 
proporcionará por su cuenta para esta 
función., la cuadrilla de lidiadoras que 
tuviese en la anterior, sin perjuicio de 
que la Junta pueda aumentarla con los 
que tuviese por conveniente, siendo ade 
más de cuenta del arreud.itario ó contra-
tisla to los los gallos de administración 
y servicio de la plaza, escepluándosc la 
adquisición y coste de los toros y cab i 
llos, que será.por cuenta de h excelentí
sima Junta de Beneficencia. L i empresa 
ó arrendatario tendrán, sin embargo, la 
obligación de proporcionar á la e sedeo-
tisíma Junta los caballos que necesite al 
precio de su contrata, eo el caso de qu • 
no cubra este servicio por administrá

is.* Si por fallecimiento de alguna 
Persona Real, ruina de la Plaza, epide
mia, acontecimientos políticos, calami
dades públicas, se suspendieran las fun
ciones y espectáculos públicos y entre 
ellos las corridas de loros, será indem
nizado el orrend alario por la Excma. Jun
ta, descontándole á prorata el tiempo 
que hayan estado suspensas las funcio
nes en esta corle. Si la suspensión ocur
riera en los meses de abril , mayo, junio 
y setiembre, se hará el prorateo de fun
ciones al respecto anual del arriendo, y 
si la suspensión ocurriese en los de ene 
ro. febrero, marzo, oclubre, noviembre 
y diciembre se hará el prorateo de di
chas funciones al respecto de la mitad 
del precio anual del arriendo. Deberá 
esceptüarse para el descuento la tem
porada de la canícula. 

19. Rara proceder á la indenizacion 
de que trata la condición anterior, pre
sentará el arrendatario á la Excma. Jun
ta de Beneficencia las órdenes originales 
d é l a autoridad, suspendiendo las fun
ciones ó espectáculos de la Plaza de 
loros. 

20 . La indemnización á que tenga 
derecho el arrendatario se descontará 
precisamente al verificar el pago del 

trimestre adelantado de que hace mérito 
la condición 15. 

2 1 . El arrendatario no tendrá dere
cho á reclamar indemnización por otros 
conceptos ó cansas, á escepcion de las 
espresadas en la 18.* condición, aunque 
se funde en el mal temporal ni en otro 
motivo, sea de la índole que fuere, pues 
esté c ntrato se acepta á todo riesgo y 
ventura por el arrendatario, renunciando 
todo fuero y privilegio para dirigir sus 
reclamaciones, como no sea por la via 
contenciosa, con sujeción á lo prescriplo 
al efecto en la ley de presupuestos y con
tabilidad provincial de 20 de setiembre 
do 1865 y al reglamento para su ejecu
ción de la misma fecha. 

22. El empresario 6 arrendatario 
tendrá la precisa obligación de presentar ! 
las mejores cuadrillas de lidiadores, co- ! 

mo corresponde á la primera plaza del 
reino y de renovarlas bajo su respjnsa- \ 
bilidad con la mayor frecuencia posible . 
para que el inteligente público de esta 
corle pueda apreciar y distinguir el mé- i 
rito de lodos y d! ca la uno de IOJ dies
tros que se dedican al difícil arte del 
toreo. 

2 5 . No se admitirá proposición algu
na que no cubra el tipo de 55.125 escu
dos, que es el establecido para el a r r en 
damiento de cada un ano. 

24. Para tomar parle en la subasta 
deberán acompañar á su proposición la 
carta de paco que acredite haber consig
nado en la Cija general de Depósitos la 
cantidad de 15.250 escudos. Las cartas 
de depósito se devolverán terminada la 
subasta, á escepcion de lada l mejorpos-
tor. qiií qu dará en poder de la Junta 
como lianza provisional. 

2 5 . Luego que recaiga en el remate 
la aprobación -del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación del reino, sin cuyo re
quisito no tendrá valor ni efecto este 
contrato, ampliará su fianza el mejor 
postor,' antes del otorgamiento de la es • 
critnra en la misma Caja general de Do.* 
pasitos, en oro, plata ó papel del Estado, 
al precio de cotización á que se halle en 
el mismo dia en la plaza, y no con fecha 
anterior, hasta la cantidad de 20 por 
100 á que ascienda el importe total del 
servicio en los cuatro artos, bajo el tipo 
en que fué aprobado y adjudicado el r e -
m a l ' ; advirtiendo que en el caso de que 
en el discurso del arrendamiento la b ija 
en la plaza del referido papel redujera la 
verdadera equivalencia de la cantidad 
fijada para la fianza que es el 20 por 
100 del tipo establecido, el arrendatario 
cubrirá dentro de u o plazo que no.esce
da de cuatro dias desde el en que se le 
ordene, la diferencia que haya resultado 
de baja para que así subsista constante
mente integra la cantidad rerdadera en 
fianza al cumplimiento de este contrato 
por parle del arrendatario. 

26. El depósito á que se refiere la 
condición anterior, así como el de carác
ter provisional, tienen por objeto res 
ponder de lodos los danos y perjuicios 
que pueda ocasionar el arrendatario fal
lando al cumplimiento del pliego de 
condiciones, con arreglo á la citada ley 
de presupuestos y contabilidad provin
cial y su reglamento para la ejecución de 
la misma. 

27. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con sujecioo al mo
delo adjunto. En caso de que resulten 
dos ó maj proposiciones iguales siendo 
mas ventajosas, se abrirá llcilacipn ver
bal entre sus autores por el tiempo que 
el señor Presidente tenga á bien señalar. 

2 8 . No serán admitidas las proposi
ciones q'¡e presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, y los 
que se hallen incapacitados legalmente 
para contratar. 

29 . El remate tendrá lugar á los 
diez dias, contados desde el en que salga 
publicada y anunciada la subasta en la 
Gacela oficial; advirliendo que si reca

yese en dia festivo, será al siguiente a 
las dos de la tarde, en el salón de s e s i o . 
nes del Gobierno civil, sitúa 1o eu la calle 
Mayor, bajo la presidencia del escblen-
tísimo señor Gobernador civil de la p ro . 
vincia ó persona eo quien sé digne de* 
legar ̂  ." • v ^ á g W " ' / 3 E L 

50 . Los gastos de remate, escritura, 
copias, p .p9l y demás serán de cuenta 
del rematante. 

Madrid 24 de diciembre de 1867 
El Secretario, José María Octavio de 
Toledo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de que h a 

bita en la calle de enterado del 
anuncio y pliego de condiciones publica
do en el Diario oficial de Avisos, Gaceta 
oficial y Boletín Oficial de la provincia 
fecha para la subasta del arrenda
miento de la Plaza do Toros por tiempo 
do cuatro años y bajo el tipo de treinta y 
tres mil ciento veinticinco escudos, se 
obliga enn estricta sujeción al referido 
pliego dia condiciones á tomar en a r r e n . 
damiento la espresada Plaza de Toros 
por el tiempo de cuatro años, ofreciendo 
dar en cada uno da los cuatro años la 
cantidad de (en letra). 

(Fecha y firma), jjlj 

La Excma. Junta provincial de Bene
ficencia de Madrid saca á pública subasla 
el suministro de 1219 kilogramos de lana 
con deslino al Hospicio de esta corte, 
bajo el pliego de condiciones que en este 
dia se publica á continuación, verificán
dose el remate con arreglo al modelo que 
en seguida del espresado pliego se halla 
formulado, al cual han de sujetarse las 
proposiciones, siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas cartas de pago ó fianza 
ptovisional que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos al 
cantidad de 96 escudos, equivalentes 
a l lO por 100 del importe de los referido, 
1219 ¿¡logramos do lana, bajo el tipo 
de 785 milésimas de escudo kilogramos 
debiendo tener lugar ln subasta á los treinta 
dias de hallarse anunciado en el Boletín 
Oficial, á las dos de la tarde, en b sala de 
sesiones del Gobierno civil de esta corte, 
presidid) por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó persona en quien se digne delegar; 
advirliendo que en el caso de presentarse 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

Madrid 2S de enero de 1868.—El Se 
cretario, José M. Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las que la oscelenti-
siin;t Junta provincial de Beneficencia de Ma
drid saca á pública subasta él suministro de 
4219 kilogramos de lana con destino al Hos
picio de esta corte. 

?StM Ith l'll.Ú'Ul'lJ' ¡a jñLtl~b''h 1 l i l i ' XÍ>flJl5LJA 

1.* El proveedor ha de suministrar 
1219 kilógramos.de lana lavada é iguala 
la muestra que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Excma. Junta hasta el 
dia de la subasta. La entrega se verifi
cará en el término de ocho dias, contados 
desde el en queso le comunique la apro
bación del remate, á presencia del señor 
Vocal Visitador del establecimiento 

2.* El pagóse verificará por el Hos
picio, al mes de haber hecho la entrega, 
con sujeción á las reglas establecidas en 
este pliego. 

3 .* El precio de cada kilogramo de 
lana será el que quede fijado en el r e 
mate, sirviendo de lipo para el mismo el 
de 785 milésimas de escudo ki logramo, 
no admitiendo proposición que esceda del 
mismo. 

4.* Para la celebración de las subas
tas y tomar parle en ellas los licitado-
res, se observaran las reglas que pres
cribe el a r t . 25 del reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
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notabilidad provincial de 20 de setiem-
hre de 1865, á saber: 

i.* Los pliegos en que se hagan las 
oposiciones se entregarán al Sr. Presi

ente» cerrados, con sujeción al modelo 
¡¡junto, á la vista del público y á la ho

ra Ajada con antelación. 
2_» Al pliego cerrado deber* acora-

oañarse el documento que acredite haber 
PJjJgjañado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 96 escudos, equiva
lente al 10 por i 0 0 del importe del S T -
YÍCÍO, como fianza provisional para res 
ponder del resultado del remate. 
* 5 / Kl Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le preseuteu, 
jjespues de exigir que el portador de cada 
u oo rubrique la cubierta. 

4 / Uoa vez entregados los pliegos, 
po podrán retirarse con ningún protesto 
D ¡ motivo. 

5 / xV la hora señalada procederá el 
geftor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones eo 
alta voz; y el que desempeñe las funcio-
pesde Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción da los con
currentes, el resultado del acta. 

6 / La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se hall*; exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, s i e n 
do las mas ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior, y se devolverán en el 
acto á los Iicitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la es 

c r i t u r a , ampliará el contratista su fianza 
en la misma Cija general de Depósitos 
hasta la cantidad del 2o por i 00 á que 
asciende el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su postura calculado. 

6 . a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla 2 / de la condición 4 . \ tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y r e 
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

7 . a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego de con ficio-
nes, al cual debe quedar sujeto extricta-
raenlo el contrato por ambas partes, con
trayendo el contratista el formal y solem
ne compromiso de haber renunciado todo 
fuero y privilegio para poder hacer recla
mación alguna por mas via que la con
tenciosa, sujetándose por consecuencia á 
lo prescrito al efecto en la citada ley y 
reglamento de presupuestos y contabili
dad provincial incurriendo en su virtud 
el contratista en responsabilidad si fallara 
al cumplimiento de lo que se establece en 
este pliego de condiciones, en cuyo caso 
le será exigida por la vía de apremio v 
por medio de procedimiento administra
tivo, con arreglo á lo p rac r i to en la men
cionada ley. 

9.* Dentro de los primeros cuatro 
días de haber recaido la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

10. Cuando el rematante rio cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescin lidó el con
trato á perjuicio del mismo rematante 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva s u 

basta con ¡guales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere r e 
cibido la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para lomar parle en la 
subasta y se le podran embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de hacer efec
tivo el importo del desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la via deapre 
mio. 

1 1 . Para la justificación y aprecio 
de los perjuicios ds que debe responder 
e! primer rematante q u e hubiere faltado 
á su corupromi>o se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y del Consejo 
Provincial, ó de la sección de G iberna-
cion y Fomento del Consejo de Estado eo 
su caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. Do las sumas en metílico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consigna Jo para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con ar re 
glo al art . 25 . 

Segundo. De cualquier otra clase de 
afectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á los 
treintadias, contados desde el enque salga 
anunciada la subasta en el boletín Oficial; 
advirlien lo que si recayese en día festi
vo, será al siguiente, á las dos de la tar
de, en la sala de sesiones del Gobierno 
de provincia, situado en la caile Mayor, 
bajo ia presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó persona 
en quien sc i igne delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 28 de enero de 1868.—El Se 
cretario, José M. Octavio de Toledo 

que en seguida del espresado pliego se ha
lla formulado, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los Iicitadores acompa
ñen á las mismas carta de pago ó 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja genera l de De
pósitos la cantidad de 7 3 escudos, equ i 
valente al 10 por 1 0 0 del importe de 
los relerido3 1212 metros de terliz, bajo 
el tipo de 5 9 8 milésimas de escudo 
cada metro, debiendo tener lugar la 
subasta á los treinta dias de hallarse anun
ciada en el Boletín Oficial de la provin
cia, á la3 dos de la tarde, en la sala de 
sesiones del Gobernó civil de esta cor
te, presidido por el Excmo. señor Gober
nador civil ó persona en quien se digne 
delegar al efecto; advirt iendo que en el 
caso de presentarse dos ó mas proposi
ciones iguales, siendo las mas ventajo -
sas , se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo 
que el señor Presidente determine. 

Madrid 2 8 de enero de 1 8 6 8 . — E l 
Secretario, José M. Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . . . . , que habita e n . . . , calle 
de , núm.. . , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto eu los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Junta provincial de Beneficen
cia de Madrid oí suministro de 1219 
kilogramos de lana con destino al Hos
picio de esta corle, se compromete á su
ministrar el espresado articulo coo es 
tricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de (aqui la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y firma del proponerte.) 

La E x c m a . Junta provincial de Be
neficencia de Madrid saca á pública su 
basta el suministro de 1212 metros 
de terliz, con deslino al Hospicio de esta 
corte, bajo el pliego de condiciones que en 
este dia se publica á continuación, verifi-

| candóse el remate con arreglo al modelo 

.tif'b GÜltl: H iC qJ, < íl! tl'h.'jblLi ro 
Pliego de condiciones bajo las que la escelen-

tisima Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid saca á pública subasta el suministro 
de 4242 metros de terliz, con destino al Hos
picio. 

1 / El proveedor h a de suminis
trar en el plazo de ocho dias los espre-
sadós 1 2 1 2 metros de terliz, para col
chones y gergones con deslino al Hos
picio é igual á la muestra que estará 
de manifiesto en la Secretaría de dicha 
corporación hasta la víspera del re
ma te . 

2.* El pago del espresado género 
se verificará por el Hospicio al mes de 
haber hecho la ent rega , cuyo ingreso 
ha de verificarse á presencia del señor 
Vocal Visitador del establecimiento y 
peritos nombrados al efecto; con el bien 
entendido, que no siendo de recibo por 
carecer de las condiciones de buena ca
lidad é iguales á la muestra no será 
admití lo y quedará resciocido el c o n 
trato, si dentro del plazo de dos dias 
no lo presenta el contratista con suje
ción á las reglas establecidas en este 
pliego. 

13.* El precio de cada metro de ter
liz será el que queda fijado en la s u 
bas ta , sirviendo de tipo para la m i s m a 

el de 5 9 8 milésimas de escudo metro, 
no admitiéndose proposición que esceda 
del mismo. 

4.* Para IR celebración de las su 
bastas y tomar parte en ellas los Iicita
dores, se observarán las reglas que 
prescribe el artículo 2 5 del reg lamen
to para la ejecución de la ley de presu
puestos y contabilidad provincial de 20 
de setiembre de 1 8 6 5 , á saber: 

4.* Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre
sidente, eerrados, con sujeción al m o 
delo adjunto, ala vista del público y ala 
hora fijada con antelación. 

2 .* Al pliego cerrado deberá acom
pañar el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 7 3 escudos, e q u i 
valente al 10 por 100 del importe del 
servicio, como fianza provisional para 
responder del resultado del r ema te . 

3 . * El presidente irá numerándolos 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

4 . a Una vez entregadoslos pliegos, 
no podran retirarse con ningún protesto 
ni motivo. 

5 . 4 A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido e n 
tregados, y leerá las proposiciones .en 
a l tavoz ; yel que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de s u b a s 
ta publicará, para satisfacción de los 
concurrentes, el resultado del ac t a . 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la ap ro 
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se hallo exactamente arreglada al 
modelo.publicado. En el caso de que r e 
sulten dos ó mas proposiciones iguales , 
siendo las mas ventajosas, se- abrirá 
licitación verbal entre sus aulores, en 
el m i s m o acto, por el tiempo que el s e 
ñor Presidente determine. 

7 . a Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación superior ; y se devol
verán en el acto á los Iicitadores sus 
respectivos documentos de depósito. 

5 . ' Luego que recaiga en el r ema
té la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escri tura, ampliará el contralista 
su fianza en la misma Cají general de 
Depósitos hasta la cantidad del 2 0 por 
100 á que asciende el importe del ser
vicio, según el; consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura ca l cu 
lado. 

6.* El depósito-fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de c a 
rácter provisional de que hace mérito la 
regla 2 .* Je la condición 4 . a , tiene por 

; objetó responder de todos los daños y pe r 
juicios que puedaocasionar el contrat is
ta faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y r e 
glamento de presupuistos y contabil i 
dad provincial antes ci'.ada. 

7.* No se admitirán las proposi-
cionesque presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
103 que .se hallen incapacitados l e g a l 
men te . 

8i* El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura , no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de p r e 
cio ni indemnización por ningún g é 
nero de consideraciones ó eventual ida
des , ó de cualquiera otra razón ó na tu ra 
leza, sea cual fuere, como no no se ha
llen previstas ó consignadasen este plie
go de condiciones, al cual debe quedar 
sujeto estrictamente el contrato por 
ambas partes, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso 
de renunciar á todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
mas via que la contenciosa, su je tándo r 

se por consecuencia á lo. prescrito al 
efecto en la citada ley y reglamento de 
presupuestos y contabilidad provincial; 
incurriendo en su vir lud*lc6utral is taen 
responsabilidad si fallara al cumplimien
to de loque se establece en esle pliego de 
condiciones, en cuyo caso le será exigida 
por Ja via de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, con a r r e 
glo alo prescrito en la,mencionada ley. 

9.* Dentro de los primeros cuatro 
dias de haber recaid) la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escri tura. 

10. Guando el rematante no c u m 
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escri tura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por res -
•dütAüUifi]¿1» id-! • • : * ,».: yJu>ai 



eludido el contrato á perjuicio del mis
mo rematan te . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Pr imero . Que se celebre nueva s u 

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Qae satisfaga "también el 
mismo los perjuicios que hubiere rec i 
bido la provincia, por la demora del 
servicio. 

Á fin de cubrir la responsabilidad en 
que puede incurrir el rematante , se le 
retendrá siempre la suma deposita
da provisionalmente para ' ornar parle 
en la subasta , y se le podrán embargar 
ademas bienes suficientes con objeto de 
hacer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrat ivamente y por 
la via de apremio. 

4 1 . Para la justificación y aprecio 
de los perjuicios de que debe responder 
el primer rematante que hubiere faltado 
á su compromiso, se instruirá el opor
tuno espediente gubernativo, oyend> las 
observaciones del interesado y del Con
sejo provincial, ó de la Sección de Go-
bernuciou y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

1 2 . Las multas ó indemnizaciones 
á que diere lugar el contratista, se ha
rán efectivas gubernat ivamente: 

Pr imero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que 
hubiere cousignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con a r 
reglo al a r t . 2 5 . 

Segundo. De cualquier otra clase 
de efectos ó bienes dados en afianza
miento, ó especialmente hipotecados por 
los mismos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los dem3S bienes queá 
unos y á otros pertenezcan. 

1 5 . La subasta tendrá lugar á los 
treinta dias, contados desde el en que sal
g a anuuciada en el Boletín Oficial de la 
provincia; ad virtiendoque si recayese en 
dia festivo será al siguiente á las dos de 
la tardo, en el salón de sesiones del Go
bierno civil de la provincia, situado en 
la calle Mayor , bajo la presidencia 
del escelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien se 
digne delegar. 

1 4 . Los gastos de remate , escri tu
r a , copias, papel y d e m á s , serán de 
cuenta del contrat is ta . 

Madrid 2 8 de enero de 1 8 6 8 . — K l 
Secretario, José María Octavio de To
ledo. 

Múdelo de proposición. 

D. N. N que habita en ca
lle de número enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inserto 
en los diarias ofieiales sacando á pú
blica subasta la Excma . Junta provin
cial de Beneficencia de Madrid el sumi
nistro de 1212 metros de terliz con 
destino al Hospicio, se compromete' i su
ministrar dicho' género, con estricta su
jeción al referido pliego d e condiciones 
al precio de (aquí la cantidad escrita en 
letra, y no en cifra ni guar ismo) . 

k Fecha y liwna del proponente. 

-
PROVIDENCIAS JUDlGI lUS. 

Juzgado de primera, instancia del distri
to dé¿ Hospital. 

Por providencia de' l imo, señor Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, refrendada por el Es 
cribano.que suscribe, se señala nueva
mente para la celebración de la junta ge

neral de acreedores en la testamentaría 
concursada de don^ Víctor Montero, el dia 
20 de febrero p r ó x i m o , á la una de su 
t a rde , en la sala de audiencia de S. S - , 
sita en el piso bajo de la territorial, á fin 
de que examinen las cuentas presentadas 
últimamente por la sindicatura y pongan 
los reparos que crean conveniente. 

En su virtud se cita por el presente á 
todos los acreedores á la espresada testa
mentaria concursada para que comparez
can al acto por sí ó representados en for
ma; en inteligencia de que se tomará 
acuerdo con la asistencia de los Individuos 
que concurran. 

Madrid 31 do enero de 1868.—El Es-
j cribano, Antonio Marcos.—1145. 

Por providencia del limo, señor Ju*z 
I de primera instancia del distrito del Hos-
| pital de esta corte, refréndala por el Es

cribano que suscribe, se señala nueva-
monte para la celebración de la Junta ge 
neral de acreedores en el concurso de 
don José López de Saa. á fin de que ten
ga lugar el nombramiento de Sin lieos, 
el dia 18 de febrero próximo, á lá una de 
su tarde, en la sala de audiencia de S. S. , 
sita en el piso bajo de la territorial. 

Mu su virtud se cita por el presente á 
todos los interesarlos en el espresado con
curso, para que concurran al acto por si 
ó representados legalmente; enioteligen-

I cía de que se tomará acuerdo con la asis
tencia de los individuos que concurran. 

Madrid 50 de enero de 1868.—El Es
cribano, Antonio Marcos.—1145. 

(P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del p artido 
de Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Uaedo, Juez de primera-
instancia de esta ciudad de Álcali de 
Henares y su portillo. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

á Gerardo García Lafocnte, natural de 
Cálatayud, provincia de Zaragoza, de 20 
afios de edad, confina Jo que era en el 
presidio de esta ciudad, para que en el 
término de treinta dias so presenten en 
la cárcel de este partido á responder do 
las resultas de la causa que se le sigue 
en este Juzgado por quebrantamiento de 
condena que verificó de dicho presidio el 
dia 27 del corriente, y en cuya causa e s 
tá acor tada la prisión del mismo, pu is 
de no verificarlo en dicho término se le 
declarará contumaz y rebelde entendién
dose las diligencias sucesivas con los es 
trados. 

Dado en Alcalá de llenaros á 29 de 
enero de 1868.—Nicolás de Haedo.—Por 
mandado do S. S. . Toribio Hernández. 

• na ••' • . 1 ' ^ 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Valdeorrat. 

Don José Antonio Fernandez, Juez de 
primera instancia del partido de Val-
t l e o r r a 8 . 

Por el presente, Cito, llamo-y empla
zo por término de treinta dias, á -Dionisio 
Martín Fernandez, natural del Pego, par
tido ju iici.tl de Fuente-Sauco, provine» a 
de Zamora, vecino y alcaide que fue d e 
la cárcel de esta capital, para que se p re 
sente en la pública de este partido, á fin' 
de dar cumplimiento á la Real sentencia 
pronunciada en causa criminal que con
tra el mismo se sustanció en rebeldía, so
bre connivencia en la fuga de dos preso9, 
sin perjuicio de oirle si se presentase ó 
fuese habido; al propio tiempo exhorto á 
los Juzgados y autoridades del territorio 
rogándoles procuren su captura y remesa 
á disposición de esle de mi cargo. 

Dado en el Barco de Valdeorras á 19 
de enero iie 1868.—José Antonio Fer
nandez — D . O. de S. S., Agustiu Fer-
n a n d e z . - U 1 3 . (P . de P.) 

-Q' / iJwn ifl I 
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FUealia Militar. 

Don Francisco de Paula Salado y Chi-
braz, Teniente del regimiento infan
tería de Asturias, num. 51 y Fiscal de 
esta plaza, etc. 
Habiéndose fugado del Hospital Mi

litar de esta plaza, donde se hallaba en 
clase de preso, el Alférez graduado Sar
gento primero del Batallón Cazadores de 
Arapíles número 11 , don Francisco Vi-
llasenor y Cásalo, contra el que estoy 
procediendo por esle delito, y usando de 
la prcrogativa que en estos casos tiene 
concedidas . M. la Reina nuestra señora 
por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
do su ejército, por el presente primar 
edicto, cito, llamo y emplazo al citado 
don Francisco Villaseflor y Casado, s e 
ñalándole las prisiooes militares de San 
Francisco, donde habrá de presentarse 
personalmente, dentro del término de 
treinta dias. á contar desde esta fecha, 
para dar su descargos y defensa, y de no 
comparecer en el mencionado plazo, se 
seguirá la causa y Sentenciará en r e b e l d í a 
por el Consejo de Guerra correspon
diente, sin mas citarle ni emplazarle, por 
ser esta la voluntad de S. M. 

Fíjase esto edicto para conocimiento 
de todos. 

Madrid 25 de enero de 1863 .—Fran
cisco de Paula Salado y Ch";bráz—Por 
su mandado.—El Escribano de la causa, 
Francisco Martínez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Mósloles. 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndic?. al amülaramiento ríe la r i 
queza de este pueblo, base para la derra
ma de la co tnbucion territorial del pró
ximo año económico, todos los propieta
rios, colonos y ganaderos, presentaran en 
la secretaría del Ayuntamiento y término 
de veinte días, relaciones por duplicado 
y arregladas á instrucción de las altera
ciones qne hayan esperimentado en las 
suyas respectivas durante el actual. 

Móslofcá 31 de enero de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Agapito Lorenzo. 

Alealdia constitucional de Chinchón. 
Para proceder en la villa de Chinchón 

á la formación del apéndice al amil iara-
micnlo de riqueza que ha de servir de 
base á la derrama de contribución ter r i 
torial del próxim > ano económico de 
1868 á 186;), se once preciso ó indispen
sable que todos los propietarios, colonos, 
ganaderos y los administradores de hacen
dado* forasteros que hayan esperimenta
do variación a'guna en su riqueza contr i
butiva, presenten relaciones juradas que 
lo acrediten en la secretaría da este 
Ayuntamiento en término de un mc3 
á contar desde esta fecha, en el bien en
tendido que de no hacerlo asi les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Se advierte muy especialimiito al se 
ñor t í a Eladio Bérnaldez, ó su adminis
trador, presente relación circunstanciada 
de to Jas las fincas que ea este término 
posee. 

Los seíiores Alcaldes consliluciona'es 
de Múrala de Tajuna, Villacoaejos, Ti -
tulcia, Coimenar de Oreja y Vaídelaguna, 
se servirán dar la mayor publicidad á este 
anuncio en sus respectivas localidades. 

Chinchón 1.° de febrero de 186S.—El 
Alcalde constitucional, Ventura del .Ñero. 

NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
En la noche del 2 8 al 29 de enero 

último han desaparecido de la dehesa 
de Salinas, de la propiedad de la señora 

Condesa de Bornos, las caballerías q u e ¿ 
continuación se espresao: 

Una yegua llamada la Roma, su 
castaño oscuro, algo calzada del p j e ¡ l % 

qüierdo. con algunos lunares blancos e Q 

los costados, procedentes del álbardoo 
un poco estrellada, como travesada, s¡j 
alzada sobre seis cuar tas y media p 0 , 
co mas ó menos, de edad cerrada, p r e % 

nada, herrada de las manos y sin marca. 
Otra llamada la Briosa, pelo alnae¿ 

d raí lo, con algunos lunares blancos e5l 

los costados, procedentes del albardon 
algo estrellada y una espundia sobre e¡ 
casco de la mano izquierda por delante 
de alzada seis cuar tas y media poco 
mas ó menos, la cola algo corla, fierra» 
da de las manos, edad cerca de 5 años, 
sin marca . Estas dos yeguas pertenecen 
á Patr ic ioFernandez, criado de la señora 
Condesa de Bornos, vecino de Fuentes 
de Peñacorada, Ayuntamiento de Gis-
terna , partido de Riaüo, provincia de 
León . 

Otra yegua llamada la Galga, pelo 
castaño claro, con algunos pelos blancos, 
alzada seis cuar tas y media poco mas 6 
menos, herrada de las manos, edad cer
rada, sin marca y preñada tardía . 

Otra potra que va á hacer dos años, 
llamada Lucera, su pelo castaño claro, 
con estrellas en la frente, alzada sobre 
seis cuar tas y media poco mas ó menos, 
sin marca . Estas caballerías son de E s 
colástico Balbuen, vecino de Morcadas, 
partido de Riaño . provincia de León, 
criado de la señora Condesa de Bornos, 
cuyos ganados pastean en el sitio lla
mado Salinas, de la misma señora. 

1 1 4 2 . 

CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL. 

El Consejo de vigilancia de esta com--
pañía, de acuerdo cou lo, dispuesto en 
los estatutos, ha juzgado conveniente 
convocar á junta genera l estraordinariá 
á los señores socios de la misma. 

Esta junta tendrá lugar á las dos de 
la tarde del dia 22 del corriente, en el 
domicilio social, calle de los Estudios, 
número :4 , cuarto segundo. 

Se recomienda la puntual asistencia, 
por ser de grande interés los asuntos de 
que dicha junta* debe ocuparse . 

Madrid 5 de febrero de 1 8 6 8 . 
1 1 4 4 . 

MANUAL DE CONTRIBUCIONES 
T N U E V O S I M P U E S T O S , 

7 D ^ ü l h r. y o ,| «1<ní,}<:M \'{ * Ü 
por don F e r m í n Abella, Gefe do A d m i -

nl&tracion. 

Compréndela esplicacion, legislación y 
tarifas completas de las contribuciones 
territorial y de comercio, é industrial .— 
Consumos.—Estancadas.—Traslación de 
dominio. - Concesión d<? honores.—In
dustria minera y metalúrgica.—Impues
tos sobre las caballerías y carruajes.— 
Rentas.—Sueldos.—Asignaciones y divi
dendos.—Recaudación de contribuciones, 
su cobranza y apremio.—Jurisprudencia 
administrativa. 

Se vende á 14 rs . en la administra
ción de esle periódico oficial. Corredera 
Baja de San Pablo, núm. 5 9 , tienda. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCU. 

Impronta del mismo Almirante, 7 . 
MADRID: 1868. 


